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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS. 

INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide que este 

Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO 

OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho 

convenga. 

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es 

obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, 

entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o 

incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de 

revisión. 

VERSIÓN PÚBLICA. Para generar la versión pública de un documento es necesario que 

el Comité de Transparencia emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que la 

sustente, explicando las razones que la motivan y los datos que se protegen. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Metepec, Estado de México; de fecha treinta y uno (31) de agosto de dos mil 

dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

02058/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  en su calidad de 

RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiertfo de Valle de Chalco 

Solidaridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO/ se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día veinticuatro (24) de junio de dos mil dieciséis,  

presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 

00553N ACHASO/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

"FACTURAS QUE HAYAN SIDO PAGADAS O PROVISIONADAS POR 

CONCEPTO DE ASESORIAS O PAGOS A DESPACHOS EXTERNOS 

POR SERVICIOS CONTABILIZADOS O ESTEN POR CONTABILIZAR 

EN LA CUENTA CORRESPONDIENTE A ASESORIAS ASOCIADAS A 

CONVENIOS DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, 

MAYO Y LO QUE VA DE JUNIO DE 2016 DEL MUNICIPIO DE VALLE 

DE CHALCO SOLIDARIDAD" (Sic) 
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2. Cabe destacar que se señaló como modalidad de entrega de la información: 

A través del SAIMEX. 

3. En fecha once (11) de julio de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO, dio 

respuesta a la solicitud de información, en los sigui en tes términos: 

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALé'o sou~AR1DAQ 

VALLE DE ~HALC<? S:.OUOÁRIÓAD, México a 11 dé JUiio de 20Ú3 

Nor'IÍbÍé del solléltanfo:  

Follo de la solicltud: Ü0553.ÍVACHASO/lP/2016. 

En respuest~ a la sQllcitud recil?lda, _no~ Permmri,i>"s ha_cer de su ~no~mlento que _con_ fundamento en eJ 
artlculo _4_6 dE: la_ Ley de Tran§P~rencia y ~ceso a la lnforfll<'lclón Pública dél Estado de Méx.lco y Munldpl.9s; le 
conteslam<)s que: 

EN RESPUESTA A SU SOLICITUO),bJUNTO FACTURAS PAGADAS POR ASESORIAS O PAGOS A 
DESPAC::HOS EXTERNOffQEcENERO A LO QUE VA DE JUNIO 2016 

ATENTAMENTE 

L. én'O. AUGUSTO HECT9R PALACIOS GARCIA 

Responsable do la Unlda_d di) lnforma_clon 

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 

4. Así mismo el SUJETO OBLIGADO anexa a su respuesta el archivo electrónico 

"SOL 553 FACTURA PAGADA POR ASESORÍAS. pdf" mediante el cual se hace 

entrega de las facturas que se observan a continuación: 
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COtlSULTORIA INfEGRAL AKEMI Se DE RL DE CV 

RFC Emisor¡ 

RFC Rvcoptor: •••••• 

MUNICIPIO DE VALLE DE CtfALCO SOL!OARIOAO 

.,.,... 
CANTIDAD UNIDAD DE NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN DESCRIPCIÓN 

02058flNFQEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Solidaridad 

José Guadalupe Luna Hernández 

Lvgar, r:ocha y hora do oml,.,I, •••••• 
Clwoo do Mé.>.J(;() 2016-04-29 t.l,26;1 I 

Efoeto llol Comprobanlo: 

Fono y Strlo; 

Róglmen Fl•cáf: 
43 A 

SOClEOAOESCOOf>ERATf AS 0€ 
PROO CCION 

fMPOR E 
MEDIDA 
No l!f)'iC,1 

Apoyo e~ l,1 et.aborm;:ion Y proSO(llao·ón (111 ~ ~¿¡;~= ~J~;matlva Múl!iplu ~o ~uo:OOs y S¡i!arfos 

PRECIO 
UNITARIO 

218280.00 2182 0.00 

,_. , dol Doscuontt-. 

11'\Uda: 

ffl'ma de Pilgo: 

MModo do Pago: 

l:'n una soTa eXhiblclon 

No kfonHrc.io'o 

Número do cuonla de Pago: 

Con~!cloncs de Pago: 

Total con INra: 

Tipo do comblo: 

oosc1eNrosc1NcuENTA Y TRes MJL ooscmNro:~vArRo PES.O~ ªª!!'."' :l•1 
Sollo dlgltal dol CFOJ: • , _ • 

Focha Y hora do cNtíf,cadófl: '1011.H)-1·29Tl3.38 47 

S11b1<>1a1: 

f111puo11os 
Ttll&ladado, 

NA 16.00% 

$ 

$ 

216.21 00 

34,9 4.60 
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Follo Fisc;il: 

No do J!.J J,, @fa 
Lvg.:ir, Focha y hora do omJ,111,I, •••••• 

Cilroad <fo Méi<lw 2016·04·29T1 :2G: 11 
Efoeto dol Comprobanto: 

Follo y Sorlo: 
Ingreso 

43 A 
Rfglmon Fl,cal: 

SOCIEDADES COOPE:RATN DE 
PROOU CION 

IMPORT 
MEDIDA 
Nool}fk:,1 

Apoyo e~ la o1abwaeion y ~esentaclóo da 1a 
d
Do1clareei6n !nfonl\lltiva Mú1t,plo de Suokk>s Y Sa'ark>s 

PRECIO 
UNITARIO 

21a2so.oo 2182 .00 
o EjorciciO 2016 · 

Tipo do cambio: 

Forma do P{l.90: (::n IJfla &Ola OXhibloon 

M6todo do Pago: No ldenH,caoo 

NOmoro do cuonta do ra9o: 

Condiciono, ele p11go: 

N<> do Serlo de! Certificado dol SAT: 

Fecha y hora i;Ju U·rtof1cación; 1010·04 ·29T 13.36· 4 7 

Subtotal: 

tmpuoatos 
Trasl•dados 

lVA 16.00% 

TAL 

l!~t,¡ dQCt.rmco1ocs una li!f>l"Otentacw)n Impresa do un CFOJ 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

5. El día quince (15) de julio de dos mil dieciséis, estando en tiempo y forma 

 interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta 

anteriormente referida, señalando como: 

Acto impugnado: 

"SE SOLICITARON FACTURAS QUE HAYAN SIDO PAGADAS O 

PROVISIONADAS POR CONCEPTO DE ASESORIAS O PAGOS A 

DESPACHOS EXTERNOS POR SERVICIOS CONTABILIZADOS O 

ESTEN POR CONTABILIZAR EN LA CUENTA CORRESPONDIENTE A 

ASESORIAS ASOCIADAS A CONVENIOS. DE LOS MESES DE ENERO, 

FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO Y LO QUE VA DE JUNIO DE 2016 

DEL MUNICIPIO DE VALLE DB CHALCO SOLIDARIDAD" 

Y como Razones o Motivos de inconformidad: 

"SOLO PROPORCIONARON UNA FACTURA POR CONCEPTO DE 

APOYO EN LA ELABORACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA 

Y COMO EN EL OFICIO DE RESPUESTA PONEN FACTURAS, 

SUPONGO FALTAN MAS YA QUE NO ACLARAN SI ES LA UNICA, 

ADEMAS DE QUE TUVIERON QUE CONTRATAR LA ELABORACION 

DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL, O AUN NO LO TIENEN 

ELABORADO. POR LO QUE SOLICITO LA INFORMACION 

COMPLETA" (Sic) 
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José Guadalupe Luna Hernández 

6. En fecha quince (15) de julio de dos mil dieciséis, se registró el recurso de 

revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cuatro 

(04) de agosto de dos mil dieciséis puso a disposi<:i¡Sn de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Informa~ión Mexiquense SAIMEX a efecto de 

que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para 

que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente, sin que 

hubiera pronunciamiento algu110 de ambas partes al respecto. 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción una vez practicadas 

las diligencias que'se consideraron pertinentes mediante acuerdo de fecha diecisiete 

(17) de agosto de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el expediente a 

resolución, misma que ahora se pronuncia: 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer 

y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, 

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción 

II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la In.formación Pública del Estado de México y 

Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el once (11) de julio de dos mil dieciséis, de tal forma que el plazo 

para interponer el recurso transcurrió del día doce (12) de julio al quince (15) de 

agosto de dos mil dieciséis; por tratarse de días inhábiles los días dieciséis (16) de 

julio al treinta y uno de julio, en consecuencia, presentó su inconformidad el día 

quince (15) de julio de dos mil dieciséis, este se encuentra dentro de los márgenes 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

12. Que el Recurso Revisión tiene como. finalidad reparar cualquier posible 

afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título 

Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, y determinar la confirmación¡ revocación o modificación¡ 

desechamiento o sobreseimienfo¡ y en su caso ordenar la entrega de la información 

respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

13. En términos generales  se inconforma porque el 

Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad no entrega de forma completa la 

información solicitada. De este modo, se actualizan las causas de procedencia del 

recurso de revisión establecidas en el artículo 179, fracción V de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 
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14. Es así que conforme al precepto legal citado, resulta procedente la 

interposición del recurso de revisión cuando se les niegue a los particulares la 

información que solicitan, y en el presente caso el SUJETO OBLIGADO hizo 

entrega de la respuesta a la solicitud 00553/VACHASO/IP/2016 de forma 

incompleta a consideración de  motivo por el cual se 

configura la negativa a entregar la aludida información. 

15. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO tampoco rindió su Informe de 

Justificación para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera, lo que es de 

destacar que la omisión de enviar a esta Autoridad el informe de justificación, 

impide que conozcamos con mayor amplitud las razones, motivos o fundamentos 

de la decisión adoptada, con lo que e!pe1juicio se genera para la causa del SUJETO 

OBLIGADO por su omisión, lo que sin embargo no impide que esta Autoridad 

conozca y resuelva el presente recurso, si consideramos lo que al respecto ha 

señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio: 

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME 

RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El articulo 98 de la Ley de 

Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el 

informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales 

casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de 

los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el 

citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna 

autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para 
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que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una 

formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso 

quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en 

la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe 

justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. {TA] 2a. XXII/96. Segunda 

Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril 

de 1996. Página: 207. 

16. De lo anteriormente expuesto se concluye que!afalta de informe justificado 

no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo 

propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su 

respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga. 

17. Por lo tanto el presente f(;JCUrso de revisión se circunscribe en determinar si 

el SUJETO OBLIGADO con su respuesta satisface en su totalidad o no la solicitud 

de información de  y si son procedentes o no sus motivos de 

inconformidad. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

I. De la respuesta del Sujeto Obligado. 

18. Para el estudio del presente asunto es necesario reiterar que se requirió al 

Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad información relacionada con los 

siguientes puntos: 
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a) Las facturas que hayan sido pagadas o provisionadas por 

concepto de asesorías o pagos a despachos externos por servicios 

contabilizados o estén por contabilizar en la cuenta correspondiente a 

asesorías asociadas a convenios de los meses de enero, febrero, marzo, 

abril, mayo y lo que va de junio de 2016 del munkipio de Valle de Chalco 

Solidaridad. 

19. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO a través de Augusto Héctor 

Palacios García (Responsable de la Unidad de Información del Ayuntamiento de 

Valle de Chalco Solidaridad) formula su respuesta refiriendo medularmente que 

adjunta "las facturas pagadas por asesorías o pagos a despachos externos, de enero a lo que 

va de junio 2016". 

20. Por lo que se hace constar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia 

de la información solicitada, sino por el contrario, emite una respuesta anexando 

una factura por duplicado, por lo que en su respuesta refleja que los requerimientos 

solicitados obran en sus archivos, y que cuenta con la información solicitada; en ese 

sentido, el estudio en específico de la fuente obligacional se obvia, debido a que a 

nada práctico llevaría el efectuarlo, pues el propio SUJETO OBLIGADO acepta 

tácitamente su existencia y que obra en sus archivos. 
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Comisionado ponente: 

21. Es necesario señalar que en los motivos de inconformidad expuestos por el 

señor  se aprecia que en un primer momento se duele por considerar 

que su respuesta fue incompleta al manifestar" solo proporcionaron 11na fact11ra por 

concepto de apoyo en la elaboración de la declaración informativa y como en el oficio de 

resp11esta ponen facturas, supongo faltan más ya que no aclaran si es la única, además de 

que tuvieron que contratar la elaboración del plan de desarrollo municipal, o aún no lo tienen 

elaborado. por lo que solicito la información completa" (Énfasis añadido). 

22. Ante tales manifestaciones, es preciso señalar que le asiste la razón al señor 

porque claramente se puede observar que la respuesta enviada por el 

SUJETO OBLIGADO difiere de los documentos adjuntos a la misma, toda vez que 

anexa la factura con número de folioiy serie "43 A" en dos hojas, es decir se trata de 

una sola factura empero s.e envía por duplicado. 

23. Ante ello el SUJETO OBLIGADO deja en completo estado de incertidumbre 

al señor  porque no se tiene la certeza o seguridad de saber si es la 

única fach1ra que el SUJETO OBLIGADO generó en el ejercicio de sus 

competencias, atribuciones o funciones o si existen facturas diversas que el 

Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad haya omitido enviar dolosa o 

culposamente. 

24. Es por ello que al hacer entrega de la información solicitada, el SUJETO 

OBLIGADO deberá garantizar que _entre otras características-ésta sea completa, 
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precisa, verificable y veraz, de tal suerte que no exista incertidumbre y de manera 

indubitable la pretensión inicial sea satisfecha. 

25. Robustece lo anterior expuesto el párrafo primero del artículo 11 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, misma que dispone las formas en que se habrá de generar, publicar y 

hacer entrega de la información al señalar que "En la generación, publicación y entrega 

de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, 

congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro 

régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente 

necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de 

acceso a la información de toda persona". 

26. De lo anterior expresado se advierte que la respuesta del SUJETO 

OBLIGADO a una solicitud de Acceso a la Información Pública debe ser precisa, 

completa y congruente con lo requerido, de lo contrario se contravendría el artículo 

11 de la Ley de Transparencia Local. 

27. Por lo tanto, es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y 

garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, 

por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial 

susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión. 
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28. Aunado a lo anterior expuesto, no se omite mencionar que el señor  

 también se inconforma porque derivado del contrato por la elaboración del 

plan de Desarrollo Municipal se debieron emitir facturas, al argumentar" además de 

que tuvieron que contratar la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal, o aun no lo 

tienen elaborado, por lo que solicito la información completa". 

29. Es así que bajo el principio de objetividad éste Órga:µo Garante procedió a 

verificar la página http:Uwww.ipomex.org.mx/ipo/portal/valledechalco.web de 

Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), específicamente en el rubro 

correspondiente a los "Procesos de Licitación y contratación" dando como 

resultado que en el año dos mil dieciséis (2016) se efectuó una adjudicación directa 

mediante la cual se contrataron servicios para la elaboración y ejecución del Plan de 

Desarrollo Municipal, tal como se observa a continuación: 

Procesos.de I.Jcitaéión y Contrataci6n 
f/rhC\,_IOH Xl. 

o o 
hb/'"' -·- , .. ,.-/>. 

' 

O O 2 
-,- •• ,· ,"> -,;,"·-~: : 7'"/ Y •"•"•'"';A>_·,,_,.j )l1 
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Procesos de.Licitacióh y Contratación 
!'fll\tCIÓtl .XI 

¡\djudlcaclón Directa del 2016 

"1ostrando ja.l fde 1. repistros' 

· ~i11nero de t;~¡,edient~: RflS8VI0021201~ .· . . . . . . • 
·.~[1i ~qti.v_hs· u fu11dan.1é_"iít9s· !~Qales a,;1io~dos.··pata. f~:a.lizar-la.~dJudio.áQl.ó,,-~i~eé~iJ;._:. ____ ·:., _-,_ ... ¡
1 

Art[ciJlo 48 fracci~nes VY Xld~ la Ley de c~ntratijclón l'úblic~:del EsJágode Mei~o y' l.lm¡léiplqs 
.8 Nómliio la Pmolia Adju<lJcada:.C. GUADALUPE RODRIGUEZ BALTAZAR- PERSONA flSICA' 

iWÓ1\~s. P.<>r!~s.~ues.é:Ac!Ndiéó al l'roye'edod ifl . . N . . .. . 
,,! PRQPUESTA MASVE TAJOSA . . .. . 
¡ Fuhdán,entos y MotivósJegaies Aplicad~s ¡,ara !~ Adjüdi~aél~n Dir.~,iía:.· . . ' 

'

:,.·,, Artíi:~lo}Slra~ciones\y \lde ia Le:i.MQóntrataclóíiP~bl~~ del Esf~do ~~ Mhico y Municipios 
.. U1iWI~ Admi11í$tfiti'Ía ~~IJ0!\ai1.tei. DIRECQJ.O(.jbi:PJANEACION ÉS1RATEJllCA. . .... ·... .· .... 

V•.Mad Adníhilsfr.ativa·R•spó1,s.ah1ede.l.a.ei~fllóí.óíi;D.l!<ÉG(¡JQN OEPlANEACION .ESTRATEGJCA 
Núriie rR ~, 1 .coiitt ato.:. VCH$, AD E-1\~: 16-.0 2, :;RV 12Q ji, 
feo~•. delGontt~\~i 0410412016 · · · · 
r.io1)to.déi Có[itrato: 549.8J99:52 
Mo1iiodelA1\ticJp.o,SQ:óo: .·. ·.· ... · ,, · .. 
F.or01a de Pafio: TRANSFERENGI.A i;L~CJR(),MICA 

ELABORACION Y ÉJECUCIÓl'J DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2016-2018 
P ,t e a de lo$ BJeiios: 
DÓouiíieníó.Coriíjílef<f e · on : ! 'iJf1.9,: IJl,i , .· . .. . 
Area o \h.,ldadAdn1ln\.straUv,a que Genera o Dete,,1, la lnformaoló11 Respectiva: DIRECC!ON DE OBR!\S 
PUBLICAS . . . . .· .. • .· .. · 
Feoha Aotualj~a9J~ijl99/Q5/2916 

30. Así mismo, se procedió al análisis del contenido del archivo electrónico "PDF 

1.92 MB" referenciado, apreciándose que en el contrato de mérito la cláusula 

TERCERA se determina que la prestación del servicio contratado es hasta el doce de 

abril del presente año, y en la cláusula QUINTA se observa la emisión de una factura 

una vez comprobado el servicio, tal como se puede apreciar en la imagen que se 

inserta: 
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, • .,,__,, C, Tr.np-a•N. Am», t, <·•:~,ce~, l',S-<> y 
f,o',ccCC,a ~a ~''" P<<1'~>"" (~! Es•~c'> Ca r,;,«, y 11 ... '-:';'" 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 
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~·-·--e--- .. -··- - .. "·- ··yi.n1•1\llt•Ul,•Vt•)U'flVlt ... - ·- .... ----··-- ..... 

UAIOlACIÓH Y fltCU(:lÓHClltlAH ot OUAU0\10 M~Nl<:lfA! 2")1,,2011 
N~MUO M UlVICIO; H/li'.'/NU~U , 

PRIMERA· 081!10 DEl COHHIATO. El oruno DEL PRESENJ[ CONTRATO El lA ACCIÓ/1 DENO.IIIIIADA: ElABORACIÓ/1 V IJ[(U( N Dtl PIA E 
D!SARROllO MVtllCIPAl ZO!~ZOIS; CON H NÚMERO DE SERVICIO: RP/SRV/{J()Z/!016. 

SEGUNDA,• MONTO O!l CONTRATO. El MONTO OEl CONTRATO IS $498,991.$2 ((VAlROCIIIITOS NO VINTA Y OCl/0 MIL IIOV! l!NTOIIIOVENTA 
V IIVM PESO\ SZ/100 M.ll.) 1111 ÍNCLVIR H IMPV!llO AL VALOR AGRIOAl>O, Ot ACUIROO COI/ tl MIKVIO IS, íM(( 11 IX OE lA llY O! 
IMPVISTO AL VALOR AGR!GAl>O. 

T!RCERA,, PlAlO DE ElA!ORACIÓ/1 Y EJECUCIÓN. COIISIDEAAIIDO COMO f(CIIA 01 1/IICIO DI lA PRESTACIÓ/1 DEL SERVICIO O lTO DELPRZSE/ 
COIITAAlO, APARTIR DE o(.\ 01 DE AOnlL OH l016AL ll DE AORIL DEL 1011, 'll PRIS!ADOR' SE 09llGA P!ISIAR El SIRV!CIO II U// PERIODO E 
U OÍA~ CAHNDARIO, CONTADOS A PARTIR OE ~ HCHA PE INICIO OE lAfiRMA OH COJ'ITAATO. 

CVARTA.· El f'RUTAOOR, SE 08llGA A OESARROllAR LA ACTIVIDAD A QUE SE HAGA MEfl(IÓN CON TODA lA DlllG[NCl'.A PE Of AS Plf!l). Hll 
SATISfEC/IOA ·u (ONJMTA/lll" EIIAallCl(/IOOSE COMO PAI\ÁMfJROS DE CVMPUMIEIITOY PiRICIAlOl,QVE REGVlARMENTE srM,\tfüAII EN 
M!RCADO, OBUGAIIDO A N'ORTAR TOOA SU EXPERIEIICIA Y CAPACIDAD DEOICA/100 10/>0 fÚIEMPO QUE SEA NECESARIO PAM DAR CAMl 
CUMPllMllt/TO Al PRISEIITf COtllMTO, POR lO QUE SE R!AllZAI\Á H IIGVIE/11! IER~CIO: 

ELA~OAA(lÓN Y fJECUC!ÓN OH PlAN Of O[SARROllO MUNICIPAL 2016·2018 

~-~---------·--=--· -~_,_,.,,-,--·-·------
1/0, DESCRIPilÓII 
1 . PlAIJOf OfSA"',~,o~u"o""M'u'11'"K~IPA~l~IM"'PR''EIOACOLOR, TAPAOUM . 

-¡- PlAII DE OEIARROUO MVIIKIPAl rn FORMATO mcr,óH<O EIHR[g,\OOIII MEDIO ,neo 19'L-··---·~·- _ 
3 PUBLICACIÓN EN IAGACHAMUtJIC!PAl~--··-~--~-'-----------+---.J 

H SERVICIO OBJllO 0[1 PRESENTt COIITMTO SE !llrnEGAM. EN (L MUIIICIPIO DE VAIIE DE CHALCO IOUDARIDAD El/ AV. fREDO OEl MAZO ~ 
EIQ AV. TEZOZOMOC; DEIIIRO Dtl PlAlO EITAIIICll>O, ffi$1ERIORA IA SUSCR/PílÓN Oll COIITMTO COAAEIPOIIOl!lllf, ~ 

QUI/ITA,• 'El (0/llAAlANW UQVIDAI\Á El/ (il/A SOlA rn11SKIÓN EN UN lfRMl/10 uo MAYOR A 60 olAS IIÁBIIES, /ITAlll>OA PARTIR DE lA 
f/lTREGA DE IJ\ fACTVM PRESENTADA. 0!61DAMENTE RtQV~ilAOA VI/A V[Z COMPROMl>O El SERVICIO OB/ElO Otl PRESE/llt COIITMTO, Y Ot 
ACVEROO A lA OOCUMEIITACIÓN IOUCllAOA EN $U CASO rDR lA SVOOIRtCCIÓN DE IICITACIONES DE OBRAS PÚBIICAS Y AOQUiSICIONESAOICRITA 
A lA OiRECCIÓ/1 OE OBMI PÚBLJCAS 

SE)(TA,• "H PR[SfADOR'", _[ti su CARÁé°T[R O{ INTRINSt(O DE PATRÓN OH NRSOllAt QU! OCUPE CON MOTIVO OH SfRI/IClO oeino DEL 
PP.fS[NJE CONTRATO, Sf.llÁ V. úNICA PERSONA f!tsf'OllSABlE DE IAS 06llGA(lOIIES ornNAOAS 0[ LAS OiSPOSK10/IES l[GAUS V JURIOICAS Y 
DEMÁS ORDENAMlfNTOS Ell MATERIA O El SUIVICIO. 

S{PTIMA,• ~H CONT¿_T¡!Hl~ NO OTOll.GARÁ Al "H PIU~fAOOR" UN /INTK!PO O[ ACUERDO A lO ESTA ESTABLECIDO EN lA ClAUSULAQUINTA. 

OCTAVA.· A f/N 0E AlfGUAAR El (VMPUMIEtnO OE SUS OBIIGACIOIIIS "El PRISIAOOR' ENTRfGAM A 'El CONlMTAtlll' OHITRO OE LO 
QUI/ICE ot.\s 1/ATUAAlEI SIGVIENTES, Et/ QUE SE HAYA SVSCRilO H PRESEIIJE C0/11Ml0, GAMtlTIA POR El DIEZ POR CIEtnO TOTAl SERAlAII 
Et/ lA CIJ\VIVlA CVARlA. 
lA GARl,IIT~ DIBERÁ OTORGARlE A TRAV(S OE IIAIIIA, CIIEQUE C!RllflCAl>O, CAJA O DEPOSITO !11 EIECINO, !XPE™OO A fAVOR Ol 
HSORlR(A MUNIC!PAl Of VAUE OE CHAlCO SOUOARJOAO. 
lA GAMlllfA OlORGADA SE CAHCflARA CVAl/l>O (l 'tl PR!llADOR' IIAYA CVMPllDO COll 100AS Y CADA VI/A O[ lAS OBIIGACIONII QUE 
DíRNHI OH PRfS[fiH CONTRATO M(OIAlílE lA RESOLUCIÓN FlllAl Y/0 fN SU CASO El JUIOO OE AMPARO DIRtCfO Etl TOOAS SVS 11/STAIK 
HltSf A SU (OIIClUSIÓN Wllll O EN SU CASOSt f/ITR[6ARA EN FORMA AJHlúPAOA O Hl fORMA V TIEMPO. \ 

31. De la imagen que se inserta se puede confirmar que existe un contrato cuyo 

objeto es la elaboración y ejecución del Plan de Desarrollo Municipal empero no se 

tiene la certeza de que la factura haya sido emitida por concepto de asesorías o bien 

se haya generado "por concepto de pago por servicios a despachos externos", toda 

vez que a todas luces se aprecia que el contrato fue firmado por una persona física. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

32. Por todo lo anterior expuesto, se deduce que el SUJETO OBLIGADO deberá 

precisar si existen otras facturas además de la que ya fue entregada en su respuesta 

inicial y de ser el caso hacer entrega de las mismas y en caso contrario deberá 

pronunciarse al respecto. 

33. No se omite señalar que las facturas son documentos que van aparejados a 

los contratos o convenios por la prestación de servicios de los involucrados, por lo 

cual, este Órgano Colegiado considera que .de las facturas o documentos que 

soporten estos pagos, constituye información pública, en virtud de que fueron 

cubiertos con recursos públicos; por Jo que en relación a ello, es de interés público 

conocer la documentación correspondiente al ejercicio del erario público, toda vez 

que se desea conocer el manejo, ejecución y comprobación de los recursos públicos 

que son administrados por los SUJETOS OBLIGADOS. 

34. Bajo éste tenor cabe hacer notar que el Ayuntamiento de Valle de Chalco 

Solidaridad al testar el domicilio fiscal tanto del emisor como el del receptor de la 

factura enviada debió tomar en cuenta que la información de las personas a quienes 

se le entreguen recursos públicos es considerada información pública en términos 

de los artículos 24 fracción XVIII y 92 fracciones VII de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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35. Además al testar el SUJETO OBLIGADO debió generar una versión pública 

de conformidad con los preceptos y argumentos siguientes: 

II. De la versión pública. 

36. Ahora bien, debido a que la información requerida respecto de la póliza de 

egresos y su soporte documental así como los Estados C9mparativos Presupuestales 

de Ingresos y Egresos son documentos generados por el SUJETO OBLIGADO y son 

relativas al pago de bienes o servicios. Este Pleno determina que por la naturaleza 

de la información amerita la elaboración de unaversión pública, únicamente para 

clasificar los números de cuentas bancarias, siempre y cuando se contengan en 

dichos documentos, no así los datos personales de los proveedores. 

37. Lo anterior es así, ya que aunque en las disposiciones del Código 

Administrativo del Estado de México y de la Ley de Contratación Pública del 

Estado de México y Municipios, se advierte la existencia de algunos datos que en 

términos generales debieran ser testados; para el caso de disposición de recursos 

públicos para la realización de las actividades ahí reguladas, es de interés público 

conocer la forma y los beneficiarios por la realización de dichas actividades que lleva 

a cabo un ente público. 

38. Debe agregarse, que el sujeto obligado al entregar los documentos que 

compruebe dichos gastos, debe dejar visible los datos del proveedor, el registro 

federal de contribuyentes y el domicilio fiscal; es decir, no debe testarse dato alguno 
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relacionado con el contribuyente aunque él proveedor sea una persona física. Esto 

se debe a que del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos 

personales con el derecho de acceso a la información pública, es de mayor 

trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos 

públicos, puesto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado con 

base en los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las 

contribuciones aportados por los gobernados, por lo que d,ebe transparentarse su 

ejercicio. 

39. Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las 

instituciones renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al 

obtener beneficios y lucros de los recu.rsos públicos por dicha contratación, por lo 

que no puede considerarse coro~ información clasificada lo relativo a su nombre, 

Registro Federal de Contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha 

información es la qúe puede generar certeza en los gobernados en que se está 

ejerciendo debidamente el presupuesto, esto es, se están realizando pagos a una 

persona que es la realizadora de un servicio, por la que se hizo un pago con dinero 

del erario público. 

40. Dicha mención amerita la obligación fiscal de que todos los servicios 

contratados deben señalar la forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo, 

transferencias electrónicas de fondos o cheques nominativos, indicando al menos los 

últimos cuatro dígitos del número de cuenta o de la tarjeta correspondiente. 
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41. Respecto de los números de cuentas bancarias, CLABES interbancarias y de 

tarjetas, es información que debe clasificarse como confidencial, y elaborarse una 

versión pública en la que se teste la misma. Esto es así, ya que el número de cuenta 

bancaria se trata de información que sólo su titular o personas autorizadas poseen, 

entre otros elementos, para el acceso o consulta de información patrimonial, así 

como para la realización de operaciones bancarias de diversa índole, por lo que la 

difusión pública del mismo facilitaría a cualquier persona interesada en afectar el 

patrimonio del titular de la cuenta, realice conduétas tendientes a tal fin y tipificadas 

como delitos, con lo que se ocasionaría un serio perjuicio a las actividades de 

prevención de los delitos que llevan a cabo las autoridades competentes. 

42. Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como 

confidencial en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Inform¡1dón.Pública del Estado de México y Municipios, en razón de 

que con su difusión. se estaría revelando información directamente vinculada con 

actividades de prevención del delito y que por consecuencia los números de cuenta 

bancarios en nada contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de la 

gestión gubernamental, sino por el contrario, dar a conocer los números de las 

cuentas bancarias hace vulnerable a su titular ya sea el proveedor o bien el SUJETO 

OBLIGADO, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las 

posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediante 

operaciones cibernéticas. 
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43. En esa tesitura, este Pleno determina que dicha información no puede ser del 

dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o 

cometer algún ilícito o fraude en contra del patrimonio del SUJETO OBLIGADO o 

de sus proveedores. 

44. De este modo, en las versiones públicas de los dócumentos que amparen las 

compras y gastos erogados, se deben testar únicamente los números de las cuentas 

bancarias, CLABES interbancarias; si es que de dichos comprobantes fiscales se 

desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en 

forma íntegra. 

45. Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe 

acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Información que la 

sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al 

SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte 

documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente 

una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o 

tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, 

ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, 

al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es 

decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando 

desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante. 
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46. Es decir un documento público testado que no se acompañe del respectivo 

acuerdo de clasificación no es una versión pública sino un documento alterado. 

47. Entonces, para la clasificación como confidencial de los números de las 

cuentas bancarias, el SUJETO OBLIGADO debe seguir el procedimiento legal 

establecido para su declaración. Es decir, es necesario que el Comité de Información 

emita un acuerdo de clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los 

artículos 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, Así como los numerales quincuagésimo sexto, 

quincuagésimo séptimo y quincuagésimo octavo de los "LINEAMIENTOS 

GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE 

LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES 

PÚBLICAS" publicados ei1 el Diario Oficial de la Federación de fecha quince abril 

de dos mil dieciséis, que a continuación se citan: 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

J. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona 

física o jurídico colectiva identificada o identificable; 

JI. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
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JI!. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por /a presente ley como 

información pública 

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente 

necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen 

a la clasificación, salvaguardando el interes público protegido y tomarán en cuenta las 

razones que justifican el periodo de restrva establecido. 

Excepcionalmente los sujetos' obligados con la aprobación de su Comité de 

Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco aíios 

adicionales y por una sóla vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas 

que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daíio. 

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación 

pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter 

estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto 

obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el 

Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al 

Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de dmio y seílalando el 

plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo. 
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Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá 

contener un razonamiento lógico en el qtte demuestre que la información se encuentra 

en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga 

partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sújetos obligados, 

previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por 

su Comité de Transparencia. 

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información ptíblica y no 

podrá omitirse de las versiones ptíblicas la siguiente: 

J. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley 

General y las demás disposiciones legales aplicables; 

JI. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, 

cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del 

servicio público, y· .. · 

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los 

sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores 

públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mis1i10s. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, 
prevista en las leyes o en los tmtados internaciones suscritos por el Estado 

mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados gamntizarán que los sistemas o 
medios empleados pam eliminar la información en las versiones públicas no 
permitan la recuperación o visualización de la misma. 
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48. En este sentido, es de señalarse que las facturas solicitadas amparan las 

erogaciones que se realizan con erario público tienen naturaleza análoga; pues 

constituyen los medios idóneos de evidencia del gasto realizado con recursos 

públicos. 

49. Además, la Ley de Transparencia y Acceso. a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios en su artículo 23 fracción XI, señala lo siguiente: 

XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano 11, organismo de los poderes estatal o 

municipal, que reciba recursos públicos. Los sujetos obligados deberán hacer 

pública toda aquella información relativa a los montos u las personas a quie11es 

entregtten, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que 

dichas perso11as les e11tl'eg11e11 sobre el 11so u destino de dichos recursos. Los 

servidores públicosdeberán tmnsparentar sus accio11es así como garantizar u 

respetar el derecho de acceso a la i11fon11ación pública. 

50. De dicho precepto legal se desprende la obligación de los Sujetos Obligados 

de hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a 

quienes se entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes 

que dichas personas les retribuyan sobre el uso y destino de dichos recursos. 

51. Atento a lo anterior, resulta claro que las facturas en donde consten los pagos 

efectuados por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad por concepto de 
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asesorías o por concepto de servicios a despachos externos asociadas a convenios, 

consisten en los documentos idóneos para tener por satisfecho el derecho de acceso 

a la información ejercitado por la particular; documentos que fueron generados en 

ejercicio de las atribuciones del SUJETO OBLIGADO y que ostentan naturaleza 

pública. 

52. Es de señalar que la información solicitada corresponde a "los meses de enero, 

febrero, marzo, abril, mayo y lo que va de junio", por ello, tomando en cuenta la fecha en 

que se formuló la solicitud de mérito, esto es veinticuatro (24) de junio de dos mil 

dieciséis, es dable ordenar la entrega de las facturas en donde consten los pagos 

efectuados por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad por concepto de 

asesorías o por concepto de servicios a despachos externos asociadas a convenios en 

el periodo comprendido de enero .al veinticuatro (24) de junio del presente año. 

53. Lo anteriormente expuesto, resultan fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por  toda vez que se actualizan 

las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

54. Por lo antes expuesto, resultan fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por  toda vez que se actualizan 

las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 I y XI de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

55. Es así que en términos del artículo 186 fracción III y IV de la Ley de la materia 

vigente, este Pleno determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO 

en el presente recurso de revisión y ORDENAR la emisión del acuerdo de Comité 

en el que se funden y motiven las razones que llevaron.al SUJETO OBLIGADO a 

testar la factura enviada. 

56. Por lo anteriormente expuesto y fundado, .este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer 

por el señor en el recurso de revisión 

02058/INFOEM/IP/RR/2016, en términos del considerando CUARTO de la presente 

resolución. 

SEGUNDO. Se Modifica la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco 

Solidaridad y se ORDENA hacer entrega vía Sistema de Acceso a Información 

Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente: 

a) El Acuerdo del Comité de información en el que sustente la entrega de 

la factura enviada en versión pública, en el que exponga los fundamentos 
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y razonamientos que lo llevaron a testar, suprimir o eliminar datos de 

dicho soporte documental. 

b) Facturas en versión pública en donde consten los pagos efectuados por 

el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad por concepto de 

asesorías o por concepto de servicios a despachos externos, asociadas a 

convenios en el periodo comprendido de enero al veinticuatro (24) de 

junio del presente año y en caso de no contar con información adicional 

a la enviada el SUJETO OBLIGADO deberá h.acerlo del conocimiento 

de  

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en 

términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se 

supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de 

las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del 

recurrente. 

TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo 
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de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días 

hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución, y que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicada el 

cuatro de mayo de dos mil dieciséis en el periódico oficial del Gobie1no del Estado 

de México "Gaceta del Gobierno", en caso de que considere que le causa algún 

perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes 

aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA 

DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciséis, 

emitida en el recurso de revisión 02058/INFOEM/IP/RR/2016. 
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